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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

AUTO SUSTANCIACIÓN N° 248 
Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

RADICADO 05001-31-05-013-2022-00475-00 

 

Dentro de la solicitud inicial de ejecución interpuesta por el señor DIANA MILENA 

BUSTAMANTE CANO a través de apoderado judicial en contra de INVERSIONES VIJOU S.A.S 

y JHOJAN STEVEN CEBALLOS LÓPEZ, se ha requerido en dos ocasiones a la empresa 

INVERSIONES VIJOU S.A.S para que aclare los conceptos que cubren los $12.500.000 que 

consignó a la cuenta del Despacho, discriminando cada uno y aportando la liquidación 

respectiva si se hizo, sin que a la fecha haya dado respuesta alguna, por esta razón, y ante el 

silencio de la requerida, se procederá a analizar la posibilidad  de entrega del título a la 

demandante, realizándose las cuentas que se creen pertinentes. 

 

Se tiene entonces, que mediante sentencia emitida el pasado 31 de agosto de 2020, se 

condenó a INVERSIONES VIJOU S.A.S a pagar a la señora DIANA MILENA BUSTAMANTE 

CANO los siguientes conceptos:  

 

 $1.599.659 por cesantías 

 $97.929 por intereses a las cesantías 

 $446.775 por primas de servicios 

 $737.490 por vacaciones 

 Intereses moratorios sobre los anteriores valores, conforme el artículo 65 del CST, 

desde el 1 de diciembre de 2018, mes 25, hasta el pago. 

 $4.890.000 por sanción por falta de consignación de las cesantías en un fondo. 

 Aportes al sistema de seguridad social en pensiones, debiendo cancelar ante la 

entidad administradora de pensiones a la cual se encuentre afiliada la 

demandante, o la de su elección, el cálculo actuarial tendiente a validar los 

aportes al sistema de seguridad social en pensiones desde el 10 de abril de 2015 

hasta el 30 de noviembre de 2016, tomando como IBC la suma de $900.000 

mensuales. 

 

La sentencia referida fue confirmada por el superior mediante providencia del día 19 agosto 

de 2022, emitida por la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín. 

(Pdf 008TituloEjecutivo).  

 

La pasiva realizó consignación a la cuenta del despacho el pasado 15/11/2022 

constituyéndose el título judicial N°413230003971234 por la suma de $12.500.000, por esto, 

se hace necesario realizar los cálculos respectivos para hallar el valor de los Intereses 

moratorios conforme el artículo 65 del CST, desde el 1 de diciembre de 2018, mes 25, hasta 

el pago (15/11/2022) y así concluirse si el monto del título judicial cubre los conceptos por 

los cuales se emitió condena.  

 

 $1.599.659 por cesantías 

 $97.929 por intereses a las cesantías 

 $446.775 por primas de servicios 

 $737.490 por vacaciones 

 $4.890.000 por sanción por falta de consignación de las cesantías en un fondo. 

 $11.897.994 Intereses moratorios sobre los anteriores valores, 

conforme el artículo 65 del CST. (Ver tabla) 
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Se tiene entonces, que el monto hallado por intereses moratorios ascendió a la suma de 

$11.897.994, y este, sumado a los demás conceptos adeudados, da como resultado un total 

de $19.669.487 

 

Así las cosas, se tiene el título judicial N°413230003971234 por $12.500.000 consignado por 

la pasiva cubre de manera parcial la condena que le fue impuesta, adeudando por intereses 

moratorios la suma de $7.169.846,64. 

 

Finalmente, se ordena la entrega del título judicial No. N°413230003971234 por valor de 

$12.500.000 a la demandante DIANA MILENA BUSTAMANTE CANO identificada con C.C. 

1.128.400.868 

 
Se advierte que la entrega del título se realizará una vez se encuentre en firme la presente 
providencia y por disposición de la Circular PCSJC20-17 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, el valor del depósito podrá ser reclamado por su beneficiario en las Oficinas del 
Banco Agrario, sin necesidad de presentar el título en formato físico. 
 
Por motivos de organización del Juzgado, el procedimiento de autorización de dichos 

títulos se realizará DURANTE el día viernes siguiente a la fecha en que obtenga 

firmeza el presente auto, para lo cual se le solicita a los interesados tener paciencia, toda 

vez que, el Consejo Superior de la Judicatura dispuso nuevas exigencias de seguridad 

(Token) que demoran más el proceso de entrega y ello sumado a que dichas gestiones 

deben ser realizadas por el Despacho al mismo tiempo que se realizan las audiencias 

virtuales 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

 
                       
     

 

Email:  bufetedeabogadosmunozcorrea@gmail.com ; contragimuco@hotmail.com ; 
franklisaza@hotmail.com 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

15/03/2023, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 
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